
DIGITALIZACIÓN
PRE-SEED DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

OBJETIVO

• Apoyar, incentivar y potenciar el desarrollo de 
startups en su etapa inicial para que puedan 
evolucionar e impulsar su proyecto desde que se 
inició como una idea. Se deben ofrecer 
soluciones, productos, servicios e iniciativas 
aplicables en los diferentes sectores 
seleccionados en esta convocatoria y que 
promuevan el dinamismo innovador y 
tecnológico de la ciudad de Valencia como hub 
tecnológico referente en Europa.

Ayudas para incentivar startups en su etapa inicial

GASTOS ELEGIBLES

• Gastos de personal de la empresa (máximo el
25% de la subvención concedida).

• Subcontrataciones (máximo el 50% del importe
subvencionado).

• Acciones para realizar el plan de marketing y
comercialización que mejoren el
posicionamiento (análisis de mercados,
desarrollo de herramientas de comunicación
comerciales, arrendamiento de locales,
soluciones y mercados, desarrollo de
herramientas de comunicación comerciales,
arrendamiento de locales, soluciones y servicios
tecnológicos, planes estratégicos, publicidad,
RRSS, etc.)

• Acciones dirigidas para la generación de nuevos
productos y/o servicios, así como la mejora de los
existentes: implantar herramientas de gestión
como ERPs, creación de prototipos, implantar
sistemas de calidad.

BENEFICIARIOS

• Podrán ser solicitantes las startups que cumplan, 
entre otros, estos requisitos: 

A. Deberá haber comenzado la actividad empresarial 
entre el 01/01/2020 y 12 meses antes de finalizar 
el término de presentación de solicitudes.

B. Deberá tener domicilio fiscal en el término 
municipal de València.

C. Deberá pertenecer a uno de estos sectores:

• Agrotech/ foodtech

• Cleantech/ Energy/ Sustainability

• Enerprise/ Business/ Ecommerce/ Industry
4.0

• Gaming/ Entertainment/ eSports

• Health/ Wellbeing/ Medtech

• Logistic/ Mobility/ Automotive

• Traveltech/ Tourism

• Govtech/ Hardware/ Software

• Talent/ Recruiting/ HR

• Social Impact

TIPO DE AYUDAS

• Subvención del 100%  del gasto elegible, hasta 
un máximo de 15.000€ por entidad solicitante. 
Además, las entidades beneficiarias podrán 
tener preferencia para ocupar los espacios que 
se habiliten en el edificio municipal “La 
Harinera” y para entrar en el programa de 
preaceleración de startups en la aceleradora 
pública del Ayuntamiento de Valencia.

PRESUPUESTO Y PLAZOS

• 480.000€ 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: Los gastos deben 
corresponder a facturas emitidas desde el 
01/01/2022 hasta la fecha de presentación de la 
solicitud.

• PLAZO DE SOLICITUD: Desde el 28/09/2023 
hasta el 17/10/2023

• TRÁMITE. Sede Electrónica Ayto. València.

https://sede.valencia.es/sede/registro/procedimiento/AE.IE.65?lang=1
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